
VALPARAÍSO, 24 de noviembre de 2021

RESOLUCIÓN N° 849

La Cámara de Diputados, en sesión 102° de fecha de
hoy, ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Conforme al encuentro COP25 y sus definiciones, el
mundo entero está convocado a mejorar la calidad de vida de las personas
con propósitos de cuidado y respeto a los equilibrios del planeta y la
naturaleza. Una parte significativa de ello -según diversos estudios- se juega
en el aseguramiento térmico y hermético de las viviendas para hacer un uso
eficiente de las energías.

Las definiciones existentes sobre la situación de la
pobreza energética no son adecuadas para países con condiciones de
desarrollo medio, por lo que valorar la propuesta de la Red de Pobreza
Energética será muy importante en Chile, propuesta que adjunto.

La encuesta CASEN no aborda la complejidad que
requieren indicadores de suma importancia para el establecimiento y
desarrollo de políticas públicas a loa altura del siglo XXI, por lo mismo, todo
aquello que enriquezca el enfoque debiera ser bienvenido.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar al Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo orientar al Instituto Nacional de Estadísticas, con el objeto de
incorporar los indicadores propuestos por la red de pobreza energética, a fin
de lograr una mejor medición y precisión de las políticas públicas ante la
emergencia climática.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de US.

Dios guarde a US.,

SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO
Y TURISMO



FRANCISCO UNDURRAGA
GAZITÚA

Primer Vicepresidente de la Cámara
de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario accidental de la Cámara
de Diputados
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